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1. Resumen Ejecutivo  

 

Chile enfrenta una transformación demográfica acelerada: para el año 2050, uno de cada tres chilenos será 

adulto mayor (1). Esta realidad impone una presión crítica sobre el sistema de salud y bienestar, sin 

embargo, la planificación urbana actual —marcada por el déficit de áreas verdes (2) y la hostilidad hacia 

el peatón— actúa hoy como barrera para un envejecimiento saludable (3).  

 

La infraestructura verde (4) y las soluciones basadas en la naturaleza (SbN, 5) emergen como herramientas 

indispensables para la salud preventiva (6). Es así como la nueva Estrategia de Ciudades Verdes 

(ECV, 4) intenta vincular estas herramientas con los Instrumentos de Planificación Territorial (IPT), 

sin embargo, su implementación se ve amenazada por la obsolescencia y los extensos plazos de aprobación 

de ellos (7 y 8).  

 

Este policy brief propone acciones para alinear la planificación y gestión urbana con las necesidades de 

una sociedad que envejece, situando la naturaleza y el bienestar en el centro de las políticas públicas. Para 

esto se discuten la mejora de los estándares de diseño, una ruta de fast-track para acelerar los procesos del 

IPT, nuevos esquemas de financiamiento y una gobernanza dirigida a ciudades saludables para todos. 
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2. El problema: Una población que envejece en ciudades sin un hábitat de soporte.  

 

En la última década, la estructura social chilena ha experimentado una transformación demográfica sin 

precedentes, donde existe un descenso crítico de la tasa de natalidad, llevando a un cambio en la 

distribución poblacional (1).  

 

Esta nueva configuración demográfica tensiona nuestras políticas públicas en educación, economía, fuerza 

laboral y, de manera crítica, en salud y pensiones (9). Sin embargo, existe una dimensión fundamental que 

suele quedar en un segundo plano: el hábitat donde transcurre la vida cotidiana, entendiéndolo como un 

espacio con dimensiones bio-físicas y socio-culturales y políticas (10).  

 

La salud y el hábitat no son dimensiones separadas, sino que están profundamente entrelazadas. La manera 

en que habitamos –los espacios que construimos y los vínculos que sostenemos– incide directamente en 

nuestro bienestar físico, mental y social (10). A su vez, las condiciones de salud determinan nuestras 

posibilidades de participar, cuidar y transformar los entornos que habitamos (11).  

 

Por otra parte, nuestras ciudades actuales exhiben realidades que comprometen el envejecimiento 

saludable: déficit de áreas verdes y sombra, planificación volcada al automóvil, segregación de servicios 

básicos y una hostilidad generalizada hacia el peatón. A lo anterior se suman factores ambientales 

negativos tales como el incremento de las islas de calor o los impactos por eventos climáticos, que afectan 

en particular a poblaciones de adultos mayores, siendo el grupo con mayor riesgo de morbimortalidad ante 

olas de calor extremas.  enfrenta una transformación demográfica acelerada: para el año 2050, uno de cada 

tres chilenos será adulto mayor (1).   

 

Ante este escenario, surge la pregunta central: ¿Cómo logramos que nuestras ciudades avancen hacia un 

hábitat saludable que sostenga de mejor manera la vida de nuestros adultos mayores? 
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3. Marco estratégico y desafíos de implementación.  
 
Existe sólida evidencia de que la exposición a la naturaleza genera bienestar: disminuye las temperaturas 

en la ciudad, mejora la calidad del aire, reduce el cortisol y mejora la salud cardiovascular. En adultos 

mayores, este contacto actúa como un factor protector del capital social y aporta salud física y mental al 

mitigar la soledad, funcionando como un catalizador de encuentros intergeneracionales y un soporte para 

la cohesión comunitaria (12).   

 

En este contexto, la ECV promulgada en enero de 2026, reconoce a la naturaleza como un camino para 

transformar las ciudades chilenas en territorios más resilientes, biodiversos, sostenibles e integrados con 

su entorno natural (4).   

 

Para lograrlo este objetivo, la ECV propone la Infraestructura Verde y las SbN como plataformas 

esenciales para mejorar la calidad de vida y bienestar en las ciudades, aportando a la regulación térmica y 

adaptación al cambio climático (4). La ECV sugiere que los IPT integren estos componentes al 2040, lo 

cual abriría una oportunidad para generar un soporte de salud preventiva y envejecimiento saludable (12).  

Esta meta se enfrenta a una barrera estructural: los IPT operan bajo procesos de alta complejidad con 

plazos de aprobación excesivos -8 años promedio para el nivel comunal (13) y 11 para el intercomunal 

(7)-. Esta lentitud administrativa impide una respuesta oportuna ante los desafíos demográficos actuales. 

 

La obsolescencia es abrumadora: existen 269 Planes Reguladores Comunales (PRC) con una antigüedad 

promedio de 23 años (7) lo que los inhabilita para responder a las urgencias climáticas y sociales de hoy. 

 

4. Recomendaciones de política pública. De la estrategia a la implementación.  

 

Avanzar hacia ciudades verdes no solo protege la vida de los más vulnerables, sino que genera beneficios 

ecosistémicos y retornos económicos directos mediante la reducción del gasto público en salud física y 

mental. Para que la Infraestructura Verde y las SbN dejen de ser lineamientos voluntarios de la ECV y se 

materialicen al 2040, se propone articular los estándares e instrumentos ya disponibles en nuestro sistema 

urbano-territorial, con un enfoque prioritario en la población mayor.  
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4.1. Utilizar estándares de diseño saludable. 

Se propone que el análisis de las áreas verdes y los espacios públicos a nivel barrial, que se realiza en el 

marco de la imagen objetivo de los IPT, cumpla estándares de área verde por habitante (>10m2/hab), de 

porcentaje de cobertura arbórea a escala de barrio (30%), o de distancia desde los hogares a las áreas 

verdes (<10 minutos caminando), de forma de resolver funciones específicas para la tercera edad.  

 

Durante la etapa de anteproyecto del IPT, se debiera traducir en afectaciones a la utilidad pública (o bien 

usos de suelo, área verde y espacio público) en las cuales se reserven los espacios para materializar 

dichos elementos.  

 

4.2. Fast-track normativo: La "enmienda verde" 

Se propone habilitar el mecanismo de “enmienda” de los IPT -que tiene plazos de aprobación muy 

acotados (6 meses en promedio)- para incorporar específicamente componentes de Infraestructura Verde 

y SbN. Esto permitiría actualizar zonas críticas sin esperar a la actualización completa del IPT. 

 

4.3. Financiamiento estratégico mediante Ley de Aportes  

Para que la planificación se concrete en obras, los Planes de Inversiones en Infraestructura de Movilidad 

y Espacio Público (PIMEP) deben priorizar los componentes de Infraestructura Verde y SbN. Así, éstos 

podrían financiarse con recursos recaudados vía Ley de Aportes al Espacio Púbico, o bien mediante 

financiamiento sectorial en el marco de dicho plan. 

 

4.4. Gobernanza con enfoque de salud (Health in All Policies)  

Se propone mandatar a la Seremi del Ministerio de Vivienda y Urbanismo para que, en el proceso de 

informe técnico de los PRC, revise que las actualizaciones de estos instrumentos incluyan los componentes 

señalados. Ello también debiera exigirse en los procesos de los Planes Reguladores Intercomunales (PRI). 

Además, se propone una “certificación de urbanismo saludable” para todo nuevo IPT, de tal forma que 

deba demostrar su capacidad para acoger a la población mayor de su territorio. 
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